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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A TODAS LAS SOLICITUDES DE LA 

CONVOCATORIA DE INVESTIGACIONES FEMINISTAS 
 

(Además de los Anexos del I al IX) 
 

a) Documento acreditativo de la representación legal de quien suscribe la solicitud (representante legal 

de la entidad). 

 

b) Certificación de estar al corriente, del Impuesto de actividades económicas (IAE) o declaración 

responsable de estar exenta de su pago. 

 

 
ANEXOS A PRESENTAR POR CADA ENTIDAD; 

 

Cada entidad en el formulario de presentación de la solicitud, que debe ser único, relacionará todos los 
proyectos de investigación que presentan, junto con la identificación de las personas responsables de cada 

uno de ellos. 
 

A esta solicitud incorporará: 
 

- Anexo IV .- DATOS BANCARIOS. 

- Anexo V.- DECLARACION RESPONSABLE ART- 13 LGS) relativa a la Entidad Solicitante. 
- Anexo VIII.-PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES EN LOS ORGANOS DE 

DIRECCION. 
 

 

Además, la solicitud incorporará por cada PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, en un fichero 
claramente identificado formato .zip, .rar,, los siguientes anexos: 

 
- Anexo I.-MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO. 

- Anexo II.-MEMORIA ECONOMICA DEL PROYECTO. 

- Anexo III.A- RELACION DEL PERSONAL INVESTIGADOR DEL PROYECTO, y CURRICULUM VITAE. 
Cada proyecto deberá presentar un currículum vitae por cada una de las personas 

investigadoras que participen en él, y según la relación presentada en el anexo. Es 
necesaria la firma de las personas que componen el equipo de investigación. 

- Anexo III.B. Fichero EXCEL con la Relación de datos de todo el personal investigador del 
proyecto. 

- Anexo VI.- Compromiso de otras entidades con el proyecto de investigación y autorización a de 

participación de investigadores en el proyecto. 
- Anexo VII.- Documento que certifique la condición de joven investigador/a de la persona que sea 

la investigadora principal. 
- Anexo IX. Declaración responsable de la persona que es la Investigadora Principal para el cálculo 

del tiempo para el cómputo de joven investigador/a. 


